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CIRCULAI NUM. 270.

l^iinïoi. — Real decreio previniendo qiiè se ejeculepor- eï proyecio de 
Lfij de remplazos aprobad:) por el Se/,ado el del anode

Por el Minisleno de la Gobernación del Reino se ha espedido el Read 
decreto siguiente

Tomando en consideración las razones que Me ba expues'.n el Mi
nistro de la Gobernación para que en la quiula did año próximo do 
i 854 continúe rigiendo como ley el proyecto aprobado por el Sena
do en 2d de Enero de 1S50, y de «acuerdo con Mi Consejo de'Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.’ El remplazo ordinario del ejército, que debe tener 
efecto en el año próximo de 185i, se ejecutará con arreglo á las 
disposiciones que comprende el proyecto de ley aprobado por el Se
nado en 29 de^Enero de 1850.

Art. 2.* De esta disposición se dará cuenta oportunamente á las 
Cóiles.
i Dad^ en Palacio á veinte y tres de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y 1res.-^EsA rubricado de la Real mano.¿«El M nislro de 
la Gobernación-Lias José Sar/onus.

Ï se inserta en el JLdetin oficial para inteligencia de los Ayunta
mientos de esta provincia y ó fin de qne puedan proceder en los primeros 
dias del mes de Enero á la formación del pudron prevenido por el ca
pitulo d-A de dicho proyecto de ley, y sucesivamente á las de mas opera
ciones relativas al olislamienfo, rectificación, sorteo en las épocas y 
plazos que se prefijan en la misma hy. Legroño 28 ile Ricii m^re de 
dSSS.^-^El Gobernador, lyanuel ^uis del Co;ral.

CIRCULAR NUM. 267.

Recomendando la suscripción «al periodico que se redacta en Bur
gos con e! lílulo de El Consultor, Mensajero de consultas para Al
caldes y Ayuntamiento.^.

Cuando deseoso de facilitar á los Sres Alcaldes, Ayuntamientos, 
Secretarios y tb'mas agüites de la administración municipal todos 
los nr'dios de cumplir con sus importantes deberes, y llenar su co~ 
metido en los diferente.- ramos y servicios encomendados á su cuida

do, me ocupab«a en di.sponer con arreglo á mi circular de 10 del cor
riente, se formasen cuadros sinópticos que presentasen á su vístalos 
trabajos y paries pe. iódicos (juc deben remitirá este Gobierno do 
Provincia; ha llegado á mis ir.oiioá El Consultor, Mi nsajero de.con
sultas para Alcaldes y Ayuntamientos, periódico que publica en 
Burgos D. Marcelo Martínez Alcubilla, que no solo satisface los de
seos que yo me habla p¡opuesto, sino que avanza á mucho mas sien
do un vc.rdade¡ocj22íío7oí‘, y correspondiendo nlenamsule á la misma 
siguiliCuda en su titulo. ;

En tal concepto no puedo menos de recomendar con toda eficacia 
la suscriccion á dicho periódico ¡!or su utilidad v aun necesidad partí 
el desparliode jh'g‘>; ios, y por su coste insignificante comparado 
con los bienes que h.>:de producir á bs Ayuntamientos, en cuvas 
Secreta- !,is debía col carse el cuadro sinóptico expresado en mi ci
tada circular.
t,;/ El mayor elogio que puedo hacer de E' Consultor, es insertar á 
continuación, como se hace, el prosp-ecto que su Director ha circu
lado. Lr-gcoño 27 de D.ciembre de -fSoS.—El Gobernador, «Manuel 
Luis del Goiral.

El Consultor, Afensajcrode consultas para Alcaides y Aiyunfamientos.
•^A los S ñores Alcaldes, Concejales y Secretarios ds Ayuntamiento.
— El periódico que con el iLuto de El Consultor se anuncia el pre
sente prospí'cto está dedicado desdo su creación á las municip-.dida- 
desdo España y es de interés excluxivo de las mismas; Tratán^c en 
él convenientemente todas las materias que son objeto déla adminis
tración loca!, so resuelven las dudas mas graves, s'recomiendan las 
buenas prácticas, se guia por el sendero del acierto á los séniores al- 
calde,', tenientes de alcalde, concíbales y secretarios, y se defienden 

.sus derndios ó intereses, y los no menos respetables de los muni
cipios.

lal es, en sustancia, el pensamiento de El Consultor ' qne tanta 
acep'acion ha alcanzado en el año que lleva de vida. Úna lisia de 
ICOJ sustíitoics con que contamos ya próximamenle, y los constan- 
tes clogiós que estos nos han prodigado, son nuestra mas grata re- 
comp'Misa y el mejor esiimulo para acometer con mas, ardor (odavi ' 
las tareas de 1854. A’eames, pues, el plan que nos proponemos 
desenvuelto en las secciones Revista semanal déla Cae
ta y oletincs oficiales.—Si á todos interesa tener conocimiento ■ (’ 
las leyes. Reales decretos y ó, dears superiores á los funcionarios 
quienes dedicamos El C-nsulfor les es doblemente útil. Poroso, cui 
dadosamenie y bajo un buen método, reasumiremos sem«analmfn: 
todas las disposicioues del Gobierno que so publiquen en 1« Gaceta 
y Eoletines oftcitdes do la.s provincias y de los Minisieiios. jNuestro 
periódico necesita de este «''■'‘'don. para eorresprmkr ¿ su objeto.«
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(le Jos disliofos vGOios de lu udniiuislf'fuuo}'! oiuuieipcd. Etî o&- 

ta sección explicaremos con «ttUGliodelcniinienU) las malerias mas 
imp'll lanies de la adminisiracion local, no descuidando enlro o'; os 
el ramo de presspueslos y contabilidad municipal bajo un melodo 
îuuy eonvenicnle para inlroducir el orden y la claridad en una ma- 
leria tan vasta y complicada. También formularemos expedientes.^ 
En las doctrinas nos gusta la claridad, el buen orden y taexacliiOd. 
En los modelos la sencillez sin que falle ninguno de b>s requisitos le
gales. Díganlo por nosotros nueslios actuales suscriloies.^^Cuawz//- 
Ztíí.=Aquí dúuemos cabida á las consultas.mas in.porhinle.'jquc nos 
hacen nuestros susci itores. Ochenta son ya las contenidas en los ¿3 
números que van publicados de este año, y tienen que ser^inuenaS 
mas las que se contengan en los 48 que corresponden à 185 i. L00 
nuevos alcaldes pueden aprender mucho en esta útil secciOii=»S o- 
ríaosperió(liQ()sesta sección anunciaremos y esplicaicnub con 
la conveniente anticipocion los trabajos y servicios peí ló.licos de las 
•fecrelarías 'municipales, lormando cuadros mensuales oe aqu.dlo.-,. 
[Tenemos ya remitido el número correspondiente al 8 de üaeio, 
para que nueslr'is acluab's suscritores y los que nuevawenUysc sua- 
c.sban se enteren con anticipación del cuadiO ue los se. vicios de di
cho ines.^—Otros s'ecc.oíies. — Ademas deles indicadas icadian ca
bida en El Cousuli-r las siguientes:

['na para las comunicacmnes que sobre las practi as y sisicmas 
que (‘frezcan diíieultades, o sobre otros asuntos de inicies nosdii.jan 
nuestros corresponsales de redacci'11 que tendremos en todas las pio- 
Xlucias, eligiendo con preferencia secretarios*ue ayuiuamieulode los 
mas celosos y entendidos.

Oirá para las comunicaciones de los mismns suscrito!es que pu
blicaremos en extracto ó literalmente s gun bi importancia o la opor
tunidad de la malcila'sobre que versem, mu) ú d también poique 
se cobsigue mejor H que nos prnpoúemos en la sección de los coi 1 es
ponsales, y poique de osle modo ios menos entendióos podían apio- 
vecharse de los estudios y adelantos que rUS cumpaíieios havan iie- 
cho sobre el 1erifno de los mismos negocios.

){ra para d fender con el celo y pe s 'verancia que hasta aquí la 
inamovilidad, de los seen tai i' S, ei aumenio ue sus uoiaemnes y los 

„doreeh''í^.é intereses.de los.municipios en general. _ _
j o raso ma nal para anunciar todas las vacauies ue secietaiias 

que publique la Gócela hasta el dta de-sabr/1/CoíMWüo/', haciéndo
lo en extracto, pe.o indicando ei pm bb*, la piovincia a que coues- 
ponde, el sueldo y cualquiera, otra cirvunsiancia que inicíese.== 
Cousidtds por cflr/íL=No mean nuestios^uscrilores que nos hemos 
olvidadode un ofrecimiento que hicimos ai auunciar por pimicia 
ve?: ElCun.yuUor^ y que queremos rcp iirlnn, deseosos de ¡levmío 
itdí'lanlc superando toda cíase de inconvenienies y diíicultaucs. E^te 
cf (‘cimiento es contestar g adispor caita las cun^ulias que iiagaii ios 
señores siiscrilores sobre cualquiera diíicultad que L's ocuria en el 
ejercicio de sus respectivas fnnciodies, ó sob e intereses (pie alectea 
en cuahp'ier concopío a la municiprdidad. Peio deseos de évitai ol- 
A idos por una parte, reta idos y compiicacioues por otra y siempie 
duplicidad de trabajos sobre Us muchos que ag Aiaii á estas oüei- 
iias. creemos muy coBveiiiciile.j|‘!e s? guarden las ri'giassiguientes:

: .a Que ningún suscritor puébi hacer mas de do» cOiHuhasea-

2 a Quesean precisamente sobre asunlos administrativos, oju-
• di'dales del cono dmíenlo de los juzg idos locales.

5.a (íae se remita 'siempre un duplicado ój;üpia para que quede 
archivada en la Redacción con la coiitcsiacion que se de, á lin de 
pOíler repetirla cu caso de eslraviarse la o.igiuai, y tencila picsente 
para otios trabajos.

4.’ Que se deje margen así en la consulta original como en la 
copia para poder unir ó coser en su caso ei papel que sea neccsaiio. 
== Est as SOI!, pues, las t.ireas que se propone la Redacción de El 
C.u-isulbr para 1854, ...empreen la idea de no abandonar el piimi- 
íivo pensamienlo de este peiiodico que tu'..lo sc recomienda por su 
utilidad, no solo á las municipalid.ide^, smo à los Gobiernos de. pro
vincia donde ha .sido igualmenlo l ien acep.ado; y tanto que tenemos 
la honra decontar en el húmero de nueslios suscriíores no solo à 
abulias de dichasoíjciiias, sino á señores Gobernadores y secretarios 
en ’MI tii'ular. Al de S-'g ovia le debemos ademas una recomenda- 
-rion especial que ha hecho de nuestro periódico, debiendo estarle 
do! lemCníe agradecidos á tan distinguido favor, porque ninguna 
otra relación m..b une ásu p'rsona que la de haberse suscrito pardos 
ejemplares la oficina de. que es tan digno .gefe, fenemos, pues, el 

ni-avor gusto en reproducir aquí su recomendación concebida on los 
términos siguientes: Gobiern:) deprovihc u SohsecreJarJa.-Sicciou do 
rumos especiales .-Negociad > 3d- Ctrcidar HÚme d d S E: eoiiroiilumlo 
d los alcuiJes ij secre/urios la suserieion al periódico tiíudfd ) El Con- 
suitor, Mens, gero para alcaldesseereíarJos y ayuníamien/os fp(' s pû- 
b'Jeaeu il argos por 1). ólarc: lo Mur liriez Alcii'al — Adminis- 
traciou miMi .pal ('s el auxiliar mas poderoso del gobierno y su bue
na aplicación piáctica pimporcimia a los pueblos entre otras venta
jas el loin.'ilio de .sus p-npiedades y la segurid.id de todos lo.s vecinos. 
Para a. Himizar la egecuemn de es'ios principio» con l es íji.<posicio- 
ne.s de las b y-sípi;' tratan d-' la mateiia, es preciso qm' los conceja
les y mu. prioeqMlm 'nt“ los secretarios de ayuntamiento se pene- 
Ten’ cii la ii'ielig-mcia de aqu-llas, conoemnda su espíritu y lenden- 
cia.s, paru que puedan con mas facilid.id dedicarse á la formación de 
lo.s respectivos expt‘di.''iili‘S, con es.i sencillez y claridad ¡n'opi.is de 
todo neto administrativo.

L;i iütelig o-la de las leyes administrativas unes bastante por sí 
sol.iqura d.tr uuifoi niid.id á los doi.dies de su'ejecución y prueba de 
eii ) es (jue mu'íios expedienle.s se demoran contra lo (¡ue yo desao, 
porque con frecuencia iiomm que'ser devueltos a los alcaides para 
qu ' sübsaii n dcf.-cUvs sus ancides; y en estas dil.iciomvs viene siem- 
p.e a pe-rdtuse un tiempo precioso, ijue redunda <‘n perjuicio d* los 
inície.s!.', municipales, y en d-'sciédim de la. Ad.níiii¡strae¡on provin
cial. íhiia evitar io.;do. i.m'onvenicnms di q > h'».y mi recomenda
ción al celo nunca d.'sm-nlaia de los aicahl ‘s y sf'‘rctarios de ayuu- 
lanii‘1.10 à lili de (jua se sirvan suscribir ai peí indico lAu'o klC n- 
sailor.il.-usayero, si a bru lo biencn, cuyms bós 's y pormmiores po- 
dián ver e-n ri pro.sp'cto (¡iic laml is'n se publica en el lugir corres
pondiente. de este Bdclie, s gm.os de que su importe seiá abonado 
en las vueiiias munivip les, toda vez que se c uisigne en los presu- 
pucsloauhdiiiai ios ó en los adiccio.nalcs á los mismas.

Ei vacio (¡0 ' se noió en esie impo tante lamo de la administra
ción muiiicipui me habia^ugerido la.idea de publicar una colección 
d: fo.ibuiaiivS cumuncí á cici tos.exp dientes de mas uso en la prác
tica, p' 10 he desistido de tal empeño, porcine en el p-riódico citado 
se IT’ua aquel vario cíe una maneraMiruy clara, sencilla y veiitajo- 
sa,jamJo cual creo a no dmjauLue la mayor parte diHos 
Icb ipjc .s(' agiiuii en l.t e»l -râ ad m ùi istrTu^^Prail ins.ru idos 'Oujfor- 
m/iin-nle y cou aru glo a bmleye., á lia cb que la arción adminis- 
ti aiiva sea mas (‘.-pedlia y conforme^ a lus inieieses municipales, las'- 
timaüos mu( h.is vre^ s p u- b. impeliría Y poco espi'ilencia de los eji- 
ca gaeb s de bU instrucción. b g vie. 15. cl - idai.zo (h* l8.53. = Eu* 
g 'üio iieguera. ‘ Eablicadu eu et Eoleliiiobc al d'23 de .diçirzo 
JiicèiS paru la siuci'iciou.—^Ei'tUti ru. Accediendo tá b.’s (lesi’os de ios 
actuales auscriipreê, se publicara s uianalmente Ei'Consultor, ó hion 
en i'S dias 8, ÍG, ïi y 30 de.cada mes. Si el número dé s user il 0- 
.res 11 'ga a 3000, se puhiiearà un número mas cada.mes. Al lin de 
aimse (ian dus buenos'1 dices, uno a.llabéijdo y otro por malerias,.

Segan-la. La ÿu.scricio.n deberá.hacerse precisamente por lodo, el 
añ'-», pe. o ei p*go podra veriíicarse por- seme .'tres auticipados. El 
ab(#!m anual sitiará .-egun la escala siguienterErdu ru clase..A.yon- 
tamienlos, s.'Crelarios y concei.desde p.nbios y dh-.lrfios que lleguen 
á sesenta vecinos, 42 rs. 5 guudaclaae. Aj un punie ulckq secretarios 
y concejales de pueblos ó disii ims que no 11 gnen á sesenta vec'iims 
3J rs. í'.u'C ruciase. Particulares, 42. s. Au que el pe indico sal
drá cuatro veces en vez de dos (pie sale actuaimente, no por eso se 
ha.duplicado el p’-ecio, pero h.isnb necesario auin miarle en algo.

T< rcera. Todo.-, lo» .s; noi os susc/rilon s (pie prop'‘Clonen cuati o 
nuev..s susci icioue.s de p.rmeia ó tercera cia.-vo, ó cinco dt' segunua, 
re* i i il an i.i „ a g- alis

Cuurlu. Li .mp.;rie semestral ó anual de la .-mscricion, (b berá abo
na; se limit, o de i s cuarenta dias slguienti's al av iso,tomando libran
za en una admiiiisoacion d(‘ coru'os a caigo de la de bo go», ó poi 
otro nmdio que. coficep’.uen á p.m.m.dio. Po. de pronto la empresa 
s 11 e.vig- qu ‘ lo.s que gusten suscribirse cubran los hm’cos <1« la 
h'ja .uqu.il.i y la devuelvan !i mada y sallada con el sello de la ai- 
caldí.'i ó av untamiento en caita Iranca dirigida al Sr. i) ikreelo 
Mariinez Alcubilia, director p.npielario de El Consullor, en Burgos.

Los (pie quieran hacer el p g> en la L ipile.l de su proGnci.i, po* 
(Iran advciln lo asi por nota, pe. o pagmán dos rer b s mas por, ■ 
suscrieion. La Redacción s n.dará d’spues p ir medio d<d periOuUJ 
los corresponsales ó enea'gados de recibir el importe en mda» las ca
pitales. , .

Imporluufe-. Qauita. Los actuales suscritores que son en mu.u lU
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^•150,0 pi’óximanipnlp, y otro niimoro igual dolos quo primoro se 
.■•-criban para 1831, se considerarán fundadores de Cfitsa'/or

-fl,-rosarios del mismo en osla íoi m-*;
Participarán entre lodos de una cuarta parte integra dol producto 

tal de las suscricciones que excedan de li es mil dui ante, el año de 
854. La lista de los suscrilorcs fundadores con expiesion de sus 

“* y pueblos en que les desenipeñan, y la de los domas que no 
tengan dicho carácter se publicarán opoi tunamente p.irasatisfacción 
de los primeros.

Be esta manera, siendo los suscri lores, en g can número, empre
sarios también, y teniendo como laies interes on el aumento de la 
suscricion podrá llegar el caso, y llog.iiá provablem-ml-s de crear 
un buen fondo en interés exídusivo (le los suscrilOK’s fundadores.

No sabemos nosotros si podremos hacer circular el p o.<pnrio en 
todos los pueblos de España, ni siquiera en los S ^90 dksli ilos muni
cipales de que se compone; pero contando con la Imena acepiacion 
que se ha dispensado no solo al pensamiento (h /17 Cnhsiflioi', sino à 
rus trabajos, á sus docliinas, al modo de resolver lanlasy tan grases 
dificultades y al celo con que hemos delmdido y defenrleremos los in
tereses de los municipios y pi incipalmenle les tic los secrelaruH do 
ayuntamiento, esperamos coiiüadamenle que todo.s nuestros actuales 
suscritoips, y los que sin serlo reciban esto pro.'peclo,' c Hiibiür.do- 
nos sus favores, nos ayudarán en la tarea que hemos emprendido, 
circulándole entre sus companeio-s, ya sean alcaldes, secretarios ó 
concejales pues á lodos está dedicado.

NOTA. JEn el prospecto (Ulterior hicintos tuw rexeña de lan niq-terú-s 
gne se fiabuui tratado en los once números /i-;si:i entonces pab'ieados, g 
pusimos ana lista \le los pueblos susenlores (¡ue ascenaian ¡jii á mas de 
900. Uov suprimimos uno y otro com i inue-.esai lo, aumpíe si (Hrmnos: 
d gue el número d/’ suscritoreSy sieptpre crecí oile, se ii; aumentado 
despues en,una mitad mas, no solo en lasproetnaas de Castilla, sino 
en las de Ára um, Ca 'a/uria, Vatlencia, Andntucia, Galicia-, JAuvarra, 
^c. ^c.; y 3° gue si los primeros li núnrros eran iniportaiiies, no 
lo son menos los posteriores, ÿ lo serán todavía mas los de 18,5i.

OTRA. De los núm ros Id, 2!d, 5d y -id correspondientes al pre
sente año, no tenemos un solo ejemplar, y de los demás hasta el 14 nos 
gu^^dan muy pocos. Vamos á hacer una segunda edición de todos ellos 
fard'átender à los pedidos pendientes, y <n este supues-to los nuevos sus- 
cnlores gue guieran adquirir todo lo publicado en este año, se servirán 
advertirlo para graduar los ejemplares que necesiiam. s. Los qw gusten 
podrán recibir desde luego todos los números desde el 14. El jrrecio de 
iodo sera 2¡0 rs.

OTRA. La manera de hacer la suscricion véase en la base 4d^De- 
hemos advertir sin embargo al que se le estravie la hoja ijue va adjunta 
gue basta de todos modos diricirse en carta fraiu. a al ni.n cíor de El 
Consultor expresando el n nibre delsuscritor, su cargo, pueblo en que 
reside, provincia a que pertenece y cómo debe ponersi^ el sobre para re
mitirle el periódico, todo en letra bien legible, y compromeiiéndose á 
pagar Ja suscricion dentro de 40 dias.

También suplícamrs á los secretarios de ayuntamiento de las cabezas 
de partido que se encargu n de recomendar la suscriei n y circular el 
pn spech'', lo cual les agradeceremos mucho, quedando también autori- 
sados jara recibir suscricciones.

iVo viniendo franca la correspondiencia no se recibe. —Las ofcitias 
de Vowioïlov se hallan establecidas en la casa del Director, calle 
del Arco del Pilar, número l cuarto principal-, en Burgos.

CIRCULAR NÜM 277.

VigVancia. — Previniendo la captura de un reo.
D. J sé ¡íe reros de Tejada, Alcalde Constitucional de esta villa.
Por el presente cito á Isidoro Alonso, natural de Arn >do, y curan

dero que se titula, para que dentro del té-m no de quince dios se 
prívenle en esta Alcaldía á la celebración del juicio v rbal criminal, 
dscretado contra él por el juzgado de Torrecilla, por intruso en el 
art»' de,corar;que si asi lo hiciere,se leadminislrarájusticia.pai.ándo- 
le de otro-modo el pm-juicio qii»' hubiere lugar. Dado en Laguna à 
lo de Diciembre de 1833.-«El Alcalde .Losé tierreros d(' Tejada.

Lo que se inserta en este Boletín oficial para los e/eetos espresados 
en el mismo edicto' y se previene ademas á las autoridades y á la fuerza 
pública encargada áe la persecución de crimináis, que caí o de ser habi

do el i odi vado Alonso y de que .i- negase á pr. sentarse ante el regitirentcf 
e rcmi./an á su dhpos/cion por rn dio de la G. G. Logroño 38 de DL 
laembre de 18ó5 .=== El Gobernador, Aíanuel-Luis del Corral.

CIRCULAR NUM. 278.

Confirme á lo dispuesto en las R-ales órdenes de 23 de Setiembre 
de í84Sy 4 d»' Ab i! de 1830, el Cons'‘jo provincial ha lijado para 
el corriente mes, los precios de las especies del suministro y utensi
lios que los pueblos de esta provincia facililáien alas tro-iasdel ejér
cito y guardia ci\¡1, en la forma siguiente: ración de pan veinie v 
tres mrs., fanega de cebada catorce reales y un real la arroba de p;¿ 
ja; en áelentu icales la arroba, de ¿ceib*, Iri's la de carbón y uno la 
de leña. <
Y se, anuncia en este B delin oíl d d para conocimiento ib* los Aviin- 
tamieiitos de esta provincia y efectos corre o mdientes. Logroño 28 
de Diciembre de ¡ 8o3.^Li GoLcTnador, . .anuel Luisdd Corral-.

CIRCULAR NUM. 279.

Encargando ú las Alcaldes, Guardia civ 'l y dpendientes delramo de 
vigi 'anaa la captura de un svgcto g una aballeria cuyas señas se espresan 

El Juzgado de 'lúdela con fecha lA del actual medice lo-siguiente.
Por el cab > de la Guardia civil did puesto de vallierra, se me ha 

pas:ido la c municacion cuyo literal contesto es el siguiente. =- 
«Guardia civiL-=» Provincia de Nava ro. —Puesto de Vallierra.«=» 
El Aicald»' p 'daneo de Murillo de las limas con fecha 15 del actual 
me dice bo que signe.^Sobre las doce del dia de ayer ha d-’sapare- 
cido (le lo.s campos de este estado,un jumento blanco sin ningún arreo, 
y según ncticias del portazguero de esa villa lo llevava un hombre co
mo iie.enciado con una guitarra y morral á la espalda, y no dudando 
desu buen celo, se lo comuni- o pira su gobierno de V.=En virtud 
del anterior escrito v desunes de haber re.cjbulojLl^uüris otras señas 
algo mas esactas, salieron dos guardias de mis o denes en per seco- 
cucion del h imbre y rescate del Jum-'-nto que llevava robado, y en 
la villa defbuLeila aberiguaron queen una taberna de aquella villa 
habia estado sobre l; s cuatro de la larde del dia lí hechand» un 
trago de vino el hombre que cita la anterior r quisilo: ia, el cual con- 
diicia lu'i jumento blanco v este en pe|;) el mismo que se reclama, v 
que despues sy dirigió hacia la barc.i iL* Aiíaro. Eo vista de esta no
ticia lo efectuaron los guardi.is y habiéndole hecho al Barquero loe. 
preguntas oportunas al efecto, manifestó que el hombre y jumento 
que se le citaba los habia pasado id otro lado did Ebro al oscurecer 
del dia 14, pero que con motivo de la ne die no habia visto despu s 
la dirección que pudo haber llebado. Envista de lo cual, dichós 
guardias siguieron hasta la Ciud.id de Alfaro sin que ninguna noti
cia hubies'ui t'Uiido del p.iradero def ladrón, presentándose al ef'clo 
al Gef* de la Guardia civil dedicha Ciudad de Alfaro.manif ’stándole 
lo ocurrido y mostrándole el parle, el cual acto continuo copió y en 
seguida se reconocieron varias po.sadás y otras casas donde se había 
podido hospedar la noche del 11 p'ro nada s(i pudo descubrir; á su 
virtud dicho Gefe dispuso que una parejUi de guardias de á sus ór
denes saliesen inmediatamente, y en la norhe (hd 15 á recocer aque 
distrito en averiguación y captura del hambre y jumento qui' se cilii, 
sin que hasta la fecha nada se haya podido saber tVd paradero do 
dicho ladrón, debiendo manib'slar à V. S. que es de inferir (pie 
aprovechándose dicho criminal de las noches tan clarasque hacen ha
ya podi lo lograr evmlirse de la persecución y des»'ub:imienlo suyo,y 
mas habiendo transcurrid.) v ■■inte y cu ilro horas sin que se me hu
biese dado conocimiento de tal h••'cho.»»Para los'cfecKs consiguico’ 
les, al margen de esta comunicación se espresan las señas adquirida.*- 
del ci iininal y jumenle que llevava robado.—Dios guarde á V S. 
muchos años. Vallierra 1 6 de Diciembre de 1853.==»El cabo 2 
F-ancisco Fernandez.—Sr. Juez de primera instancia de este partido 
Tíldela. T>

En su consecuencia he. probeido auto mandando dirigir á V. S. 
el presente, como lo eg-'cnio con inserción de la comunicación d '¡ 
Gefe de la Guardia civil del puesto de Vallierra, á fin deque se sir_ 
va dar la orden op rluna álo.s de igual clase y Alcaldes de esa Pro
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v.uciiC con el objeto do qu-" procedan à la captura del sílgalo a que 
i -t comunicación inserta se, contrae, ocupándole en su caso el jumen- 
ode que, fuese conductor y remitiendo uno y otro á este juzgado 

para los efectos correspondientes en justicia.
Logus.con las señas e/us se cifan he dispuesfo puLticar en esle 

periódica chrial para que los Acaldes, Guard a cío l ¡J dependientes di 
ramo de vajilanria, procuren por cuan'os medios est n a su alcance, 
practicar las dliigencias mas conducentes para la captura del pn enado 
mgel0« animal y cato MU-v lot remita» <í oti dtxpósiewn. 
¿dinC: 24 ilr iHeiembre tie 1SS5.’=Ei tíetnrnauor, i,ame. Lias 
del Corral.

s fías del f.adron.

Eslalura r-'i^ohr 'alg^ en pnlenl >, cara abuUid'a y larga, nariz 
afilada vesù? da uan.don largi qu» tiraba blanq lecino, r il iqueli 
de paño de cuello iucU% sombrero mauehogo p-queno y redondo, 
un moi val à la espalda y una guitarra nueva p«'ro sin clavijas y 

'adeinas una inania blanca pequeña, su edau sobte 0O anos.

Señas del Juna nía.

diencia de Burgo?, Juez de primera instancia ds esta Ciudad de Lo

groño Y SU na i lido. , , •
Por'd p-esenle se cita, llama y emplaza a los que se crean cor 

derecho al mayorazgo que en el año de mil seiscientos s'^tenta y de 
fundó el licenciado D. Marcos de llarduy y Eguiluz, Biflor y Lene 
íiciado que fue de la Iglesia de, Santiago el Real no esta Liudal, pa_ 
ra qÚQ dentro de ocho mesçs que por primer leimino se señala, i 
contar desdi* la fedn en que este Edicto aparezca inserto en la Lace 
ta de Madrid y Boletín oüdíd de esta Provincia, comparezcan en es c 
iü'Zfado V qoija Escribanía del actuario à deducir el que, les asista 
á la inita'd de lo.' bienes de que se compone dicha vinculación que 
lian ijuedado reservados en la division practicada judicialmenteconlor- 
me ó las l/’ves vigentes a instancia del Sr. D. Manuc» Sl.ii 1 aza, i ics- 
bítero Cúnómgo di i?, insigne Iglesia Colegial de
concepto de único testamen ario de. D. Angel Teofib de Casilda, Ya 
difunto, Chantre que fv.ó da la misma Iglesia y ultimo poseedor de 
la espresada vinculación, con apercibienlo quo haciendo o se proce
derá á lo (jue hubiere lugar en el expediente ¡nslrniüo al electo. Da 
do en Log-oño á veinte v tres de Diciembre de mil ochocientos cili
cúenla y\res.=Agu5iin de Posada.—Por mandado ue biia. Juan

buena» carnes y bienEdad de 5 á G años,
> lleva un cenceño alplantado, de pelo blanco que lira a canoso v

Cuello.

Aihnimslrachn primi,«1 âe !!mie«i« pM^ * la 
provincia de Logroño.-

Para aw !n« Avunlan.iontns y lon(a..rr^ir«.l«ras pn'dan formar 
. Î f ,jvnl V eco-comí i d«' tiempo ? trabajólos .aiiinilnaK À ro-

a„ Æb,-,.,0,1o 1^:52, la «bra liUila.la
,onion,o [»r iWoiu.nd, Mariinoz.
Manoal lU Vy-nlauni-ido, <1^; ^1-
Kn«U inlorosanl «V'Mg Xh <e cnou T.lran „r dolos ,1o los 
car acomoda,lo .ppfo mar cjm liasco,- 
prindpali's documii. .5 s ■ s,.anidas do ojemplos piái licos 
poraermw, esplicimiones s. . «no qaicnfel gravamen que

Æ P»- cimon.rar el li- . 
epppiimfut. la .1 ) adoBudos á to la eslcn^ion de terreno 
quido imponi ye ‘ e ® B‘ d-imnstracion^^s expresivas de la 
desfle un Uudad, á los demarco real. . 
eorrospnndpmla a la^ - • 
, ir'’.’; ’,,- iHncipnlde Ib'-ieada publica ,le 

® runmlo un deber sii-p-iior en encarecer 
esta l rovim la a < E',,, ......plantos no i u de dejar de haceiles pre- 
su adquisición a ms r ; .Luria d ■ las veníains que 'frece p. in- 

. sente, que 7"/'"7r.;onaúuh están versadas en operaciones arit- 
(i pal men te a lasj ■ <- . pq .nayor tiempo p.ira confeecio-

I-e^a.tos contofbi la esactitud Rduda,

hcuilah’Ss ) rnr¡navc.on breve-dad y acimlo la documen-
i* cebsomtor los riwi<l-« g-sKw qbeili! "I™ »'«>»

¡A • ven piet i=-d . o adquisición de di-
. i'.-.iñar, por cuya l az >* ' i, han di* lesultar á las 

0'='o'bV;.LE'LX„ A de Diciembre de 1853- 
pnunciralascOTpoiacnmcs. b<'gi ao
p S. El ancisco Garay.-

D i "l'Slia dv rosada H .r«ra. Magistrado hono/ano de la Au-

Comisión superior de Ins/ruccion.prunana de
Logroño-.^ •

Esta Comisión ha examinado la otra que en tercera cdicicn han 
publicado D. Clemente rernai.dcz y D. Jeige .Gercia Kidnu o 11 s- 
peciüiesde inslructicn piimana de las picvincirs d< Lmsia y Ba- 
varra, Directores que fueionde la Escuela normal de esta 1 minn?, 
con el tí «do do he clones gene] ales de aj'iínu lie íarico-jrecf ca cu- 
raníad¿^cn i:na sencilla foinicn dd Hde peías y me didas me- 
fricas- V penetiada di 1 méiito fe osla cbia, que se billa aprchaca 
por Ro/i orden de.G de Noviembre de j8§2,,,pai-a servir dclMoc» 
l-.i ftpiK tíü; iií»no-nor onorluno recqmçudârla á lodos - los¿profeso.!es 
de instrucción primaria de ÍaTr^^víWáqTTrf!r"f^^ 
bailaran en ella cuanto pueden’desear para la enst’uanza de esta 

gr,oño 2.0 de Diciembre de 1853.—E. P. Manuel LuisaBígnalura. 
dei Corral.

El intendente, de. Division y del.Distrito do Burgas: ílace saber: 
Que no habí'. :.do producido remate la subas'a.celebrada el oía 1 - 
(Ld corriení<‘ para, contratar, con arreglo al pliego de condiciones re
dactado al eíeHo, los granos V. díte necesarios , al suministro do 
provisioiK'S de las tropas y caballos del ejército esUnlcs, y transeún
tes en este distrito .durante los. 8 primeros meses de -Itvoi, seconvo- 
ca porel presente á u:ia segoada simultanea licitación que tendía 
hiAr á la una do la tarde del dia 1 i de. Enero próximo en los 
irados de la Dirección g nierai de A Imioisiracion militar yen losdo 
esta inlendencia, con entera sugecion las anualidades 
advei tillas en el anuncio inserto en la (jaceîade 30 de, Noviembio 
último número 334 ÿ con a; reglo al pliego de condiciones que se pu
blicó á su continuación, sirvieudo de gobierno que lascanímade» de 
Iri^To ha ina, cebada v paja que se contratan, puestos de entrcgi y 
niévio depósito dela¿iimnda‘p^ratomai pirte en el remate son los 
irisiiios que se rnaniíeslaroii en 1 s edictos de ios Boielims nficia.es 
do esta Provincia de 3 v3 del actual. Burgos Í3 de Diciembre do 
tS¿3,»=Juan Unjo.=»BlüS de Iraolagoitia, secretario interino.

• LOGBOSOî

Imprenla, Lil. y LiL- de Arbisu
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